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[I Instituto Nacional p.1ra la Educación ele los Adultos, como entidad clcl Goll1erno Federal, Icqu1erc PMil sus 
ucllviclades de s11111i111sIro. arrenda111ie11I0 y/o preslación de se,vicios, n11sIm1s que se encuenlra reguladas por la Ley ele 
/\clq11isicio,1es. /\rrencfarnientos y Se1v1cios clel Sector Púlllico (L/\/\SSP) y su Rcglamenlo, obtener información par¡¡ 
conlratar bnjo las 111e¡ores condiciones d1spon1bles pnrn el Estado. 

Cn esIc senlido y en térn11nos de lo prev1slo en el éllticulo 2 lrncción X de la LMSSP. su 1cprcsenIada ha siclo idenI1hcada 
por cslc ente público. como un posible prestmlo, ele servicio y/o pmvecclm 

Por lo ,:inles mcncio11,1do y con el objelo ele conoce, : n).· la exislenciu ele serv1c1os a rcc¡ueru en las condiciones que se 
i11cl1can. b) . posibles proveedores a nivel nacional o in1ernacional: c).· el precio est1nwdo de lo requerido, y el).· In Cupélctdud 
de cumplimienlo de los requisitos de pa, t1cipac1ón. nos pe,mitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporc,onarnos la 
información/cotización de los servicios descritos en el clocu111ento Anexo relacionado con In Difus ión de los servicios que 
o frece el INEA a través efe la célmpaiín " La Educación Transforma Versión: La Educación Trans forma 1" . (se adjunla el 
/\nexo Técnico el cual conliene la descripción con las especificnciones lécnicas y requisitos de calidad . cantidad y 
opo, tunidad del o los bienes. élrrencl,1mienlos y/o servicios a cont,atar) 

Dicha información/cotización se requiere que la remila en documenlo de la empresa. debidamente firmada por persona 
facultada. a la siguiente dirección: Francisco Márquez No. 160. 4to. Piso. Dirección de Concertación. Difusión y Asuntos 
Internacionales, Col. Condesa. C.P. 06 1-10. teléfono 5241-27-00, cxl. 22706 Cuauhlémoc. Ciudad ele México. y que seil 
cl11igida a nombre del Lic. José Luis CHlixlo Gutiérrez, Direclor ele Conce,tación. Difusión y 1\sunlos lnlernacionales 

Mucho agradeceré que en su ,espuestn se incluya: Lugar y fecha de info,mación/coliz;ición y vigencia de la misnw 

P.,ra el caso ele dudas. comcnt,11,os y/o i1ClarncIoncs, rcm1Iirlas al corteo: 

Lil f·echa Li111iIe pa,;i ptescntm la info,mnciónlcolización es él 13 de feb1ero de 2024 

Favor de env1<ir acuse ele recibo ele csla solicitud ,11 correo elcct, 6n1co n cuenta ele usuario 

NOTA: Vencido el plilzo ele ,ecepción ele cotizaciones, el lnstil 11to Nacional p.1rn la Educación de los Aclultos, con 
í11nrlamcnto en lo previsto en el articulo 26 ele la l./\/\SSP. se clefiniri1 el p,oceditniento a seguir para la conlra tacion, el cual 
puede se, . LICIT/\CIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENO~TRE~ PERSONAS Y/O ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
mismo que se informará a las pcrso11r1s que presenta on su 111formació 1/coli~~ ción 

Es1e dP!"""'"'° "º geo,Qra olgw,a obhgad~n pa,\ el 1 ""'"üffjJJfv I Pi'' 

1 

a i¡ iucado,, d~ lo§ M ,llos 

_ _ __ _ _/__ __ LIC. J - s:éA XTO G ---··· ___________ _ 

DIRE~...DE C NCERTA ÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

(P,11,1 t!foctos clo cvn/10 / i11t('11m cm el r..1s0 ele no 1ec1bir res¡ Icst.1 o m.1111fostDr tm i11conven,e11to o 1111¡Jos1l1ilic/;1cl. se p,occcler.i .--, ll.1ccr In 
,1110Ia<:ió11 1cspecltv,1 011 11110.~t,os 1091s/10s. c11cw>st,111cir1s que 1lo/Je1;i11 ele so, co11srclal/lcl,1s ,1/ 111011101110 <la clof,1111 el tipo rl<' 1>roc:erli111ionto 
ele co111rat,1c1c'111/ 
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ANEXO TÉCNICO 

DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

OBJETO: D IFUSIÓ N DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
VERSIÓN: LA EDUCACIÓN TRANSFORMA l" 

1 

i ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓ N D E CONCERTACIÓN, DIFUSIÓ N Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

1 

! AREA CONTRATANTE: 

1 

UNIDAD D E ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS 

! NOMBRE DEL TITULAR DEL ÁREA TITULAR: JOSÉ LU IS CALIXTO GUTIÉRREZ 

1 

REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE DIRECTOR D E CONCERTACIÓN, DIFUSIÓ N Y ASU NTOS INTERNACIO NALES (ADMINISTRAR) 
ADM INISTRAR Y SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUM ENTO RESPONSABLE: MARISELA CALDERÓN HERNÁ N D EZ, JEFA D EL D EPARTAMENTO D E 
JURÍDICO: INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓ N DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL, (SUPERVISAR) 

1 % PENALIZACIÓN SERÁ DEL 1% POR CADA % DE DEDUCCIÓN SERÁ DEL 1% DEL COSTO 1 
DÍA NATURAL DE ATRASO UNITARIO POR EL 
SIN INCLUIR EL IVA, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL, 

LOS SERVICIOS NO POR ATRASO O DEFICIENCIA 
PRESENTADOS EN LAS DELOS CONCEPTOS QUE 

FECHAS ESTABLECIDAS, INTEGRAN EL SERVICIO 
ÉSTAS NO PODRÁN ENTREGADO Y ESTABLECIDO 

EXCEDER A L MONTO DE EN CONTRATO. 
LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO. 

' í TIPO DE GARANTÍA D IVISIBLE INDIVISIBLE LÍM ITE DE INCUMPLIM IENTO 

i 
~ 

--~ DE LA FIANZA 5% ,__J 

1 
OTRAS GARANTÍAS QUE SE 

GARANTÍA DE 36101 DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
CUMPLIMIENTO POR EL "DIFUSIÓN DE MENSAJES INDICAR EL O LOS TIPOS DE PARTIDA 

1 GARANTÍA O DE 
10% DEL VALOR DEL 

PRESUPUESTAL SOBRE PROGRAMAS Y 
INSTRUMENTO JURÍDICO ACTIVIDAD ES RESPONSABILIDAD CIVIL 

SIN INCLUIR EL I.V .A. GUBERNAMENTALES" SEÑALANDO VIGENCIA: 

DURANTE LA VIGENCIA PLAZO PARA LA 
1 PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN NOTIFICACIÓN Y 

1 O SERVICIO: 
DEL INSTRUMENTO 

REPOSICIÓN DEL BIEN O N/A 
1 JURÍDICO 

SERVICIO 1 

REQUIERE PRUEBAS N/A REQUIERE MUESTRA N/ A 

1 
MÉTODO PARA EJECUTAR LA 

1 

N/A 1 
PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO 

1 
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PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
DE LA MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES: 

NORMAS QUE APLICAN 

METODO DE EVALUCION 
(Sólo aplica en Licitación o 
Invitación) 

MODALIDAD DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIG~NCIA DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

,____ 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE 

1 LO ESTABLECIDO EN EL 
l INSTRUMENTO JURIDICO. 

ENTREGABLES: 

DE LOS ADULTOS 

N/A 

N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

NACIONAL 

N/A 

PUNTOS Y COSTO BENEFICIO: BINARIO: 
PORCENTAJES: 
N/A N/A N/A 

ABIERTO CERRADO 

1 1 
¡~~ :fP,~~ 

.JUU.t!·.1l'-1 

SI D 
NO D 
DEL 19 AL 29 DE FEBRERO DE 2024. ' 

EL SERVICIO CONSISTIRA EN DIFUSIÓN A TPAVES DEL SITIO WWW.RECORD.C~ A 
TRAVÉS DE AUTFLO. S.A DE C V DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA VERSIÓN· LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1". 

PAPA VERIFICAR. EL PROVEEDOR DEL SERVICIO ENTREGARÁ, VIA CORREO ELECTRÓN!" 
UNA MUESTRA SEMANAL DE CAPTURA DE PANTALLA DE MANERA ALEATORIA A TRA\ 
DE LA VISl°!'A AL SITIO WWW REC::.QB..D~CQM.,t,lli TRANSMITIDO DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA CAMPANA ESTABLECIDA 

SE ENTRECARAN. VEDIANTE OFICIO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

• 3 MEMORIAS FLASH USB CON EL MISMO CONTENIDO DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS DE LA SICU ENTE MANERA 

• 54 CAPTURAS DE PANTALLA DEL FORMATO BILLBOARD DE MANERA ALEATORIA. 
REALIZADAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPANA 

• 72 CAPTURAS DE PANTALLA DEL f'.'ORMATO VIDEO BILLBOARD PREROLL DE MANERA 
ALEATORIA DE REALIZADAS DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA 

• LA ENTREGA SE Rl.:ALIZARÁ AL TERMINO DE LA VIGENCIA DE LA CAMPANA EN 
FRANCISCO MAAQUEZ NO 160 PISO 4 . COL CONDESA. ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C P 
06140. CDtv'.X. 
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FORMA Y PLAZO DE PAGO 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR 
Y SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO: 

DE LOS ADULTOS 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO, 
CONFORME AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURfDICO Y 
DICHA FACTURA CUMPLA CON LOS REQUISITOS FISCALES VIG ENTES. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA, 
LA ACEPTACIÓN DE QUE: 

,. LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 90 DÍAS NATURALES COMO M fNIMO. 
:,. EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 D ÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 

PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI, PREVIA REVISIÓN DE LA 
MISMA POR EL SUPERVISOR QUE LA ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE 
TESORERÍA DELINEA. 

,. SE ENTREGARÁ El FORMATO DE FIN IQUITO ORIG INAL FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

:,. COPIA DE LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO FIRMADA POR El PROVEEDOR. 

EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ, 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTRNACIONA LES 

LA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ: MARISELA CALDERÓN 
HERNÁNDEZ. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS Y ENCARGADA DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR: 

• RESPONSABLE DE ADM INISTRAR. DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• ASISTIR EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• DETERMINAR LA APLICACIÓN Y CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES Y 

DEDUCTIVAS. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR AL ADMINISTRADOR EN LA VERIFICACIÓN Y REVISIÓN DEL CUMPLI MIENTO 
DEL CONTRATO. 

• INTEGRAR El EXPEDIENTE. 
• ELABORAR EL A NEXO TÉCNICO. 
• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 
• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE 

PARA PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA. 
• PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA ENVIADA POR LOS 

PROVEEDORES A LA SRMYS PARA QUE REALICE LA EVALUACIÓN DE LA 1 
DOCUMENTACIÓN. 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• REALIZAR LOS TRÁM ITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE PRESENTE 

EL PROVEEDOR. 

D ESCBJE..CIÓN QEL SERVICIO 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVIC IOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 
VERSIÓN: "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA l". 

~ 2C24 
~;f.~fr/iµe Cnrrillo --\~u ~ n-r_o 
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ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: 

EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN LA DIFUSIÓN EN EL SITIO , 
COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN: 

, A TRAVÉS DE AUTFLO, SA DE C V. , 

CLAVE DE NOMBRE DEL SITIO COBERTURA MEDIDAS IMPRESIONES 
CLASIFICACIÓN 

PORTAL NACIONAL 
81 LLBOARD-970X2S0PX- 40148 .--..-.,.-., ... -,.., ~cu1 o carn rnx HOME/ROS 

PORTAL •~\_.· ... v·•,t,1 , .-~(.':-1 d (.Orrun, 

1 

NACIONAL 
VIDEOBILLBOARD PREROLL· 256.65 

1 

640X480PX-HOME 

COTIZACIÓN: 

LA COTIZACION DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M. N.) CON UN MÁXIMO DE DOS DECIMALES, ESCRITA CON 
NÚMERO Y LETRA, EN SUBTOTAL CON DESGLOSE DEL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y TOTAL 

CONDICIONES ESPECIALES: 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO DEBERA PRESENTAR LOS SIGUIENTES ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA. 

LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA TÉCN ICA-ECONOMICA ES DE 90 DIAS NATURALES, COMO MINIMO. 

EL PAGO ES DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI 
EN LA TESORERÍA DEL INEA 

ELABORAR LOS ESCRITOS EN HOJA MEMBRETADA E'\J LOS QUE INDIQUE: 

e, QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTA RELACIONADA CON EL OBJETO DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO 

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INWEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECN ICOS 'I 

FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO 

NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 

;:-, RANGO EN QUE SE ENCUENTRA: MICRO, PEQUE NA O rv',EDIANA EMPRESA 

u INTEGRIDAD. 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE IN í ERES 

LOS ENTRECABLES SERAN VALIDADOS Y RECIBIDOS EN EL DOMIC LiO DELINEA, EN LA SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACION 
SOCIAL 
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TERMINACION ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ARTÍCULO 102, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, A RRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL INSTRUMENTO JURÍDICO, CON M OTIVO DE LA RESOLUC IÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARfA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

PENAS CONVENCIONALES: 

i EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS, SE APLICARÁ UNA PENA ! 
j CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1% POR CADA DÍA DE ATRASO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SOBRE EL i 
! MONTO QUE CORRESPONDA POR LOS SERVICIOS NO PRESTADOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL INSTRUMENTO 
i JURÍDICO. LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL NO PODRÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTfA DE CUMPLIMIENTO 
: DEL CONTRATO. 

- j TAMBIÉN SE APLICARÁN DEDUCCIONES DEL 1% DEL COSTO UNITARIO O CONCEPTOS NO ENTREGADOS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO PARCIA L, POR ATRASO O POR SE R DE FICIENTE 
POR PARTE DEL PROVEEDOR. 

LAS PENAS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO, EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN DEL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS SERVICIOS NO 
PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL INEA A RESPONDER POR LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRM INOS SEÑALADOS EN 1 

1 FL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN, APLICABLE. 

1 

1 CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PROVEEDOR ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCN ICO, SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO, EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ 
COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓN LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ASIMISMO, Y A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 

LAS CONVOCANTES VERIFICARAN QUE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, SIN QUE RESULTE NECESARIO VERIFICAR LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE LO EN ELLOS 
INDICADO. PARA CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, SIN PERJU ICIO DEL DERECHO DE LAS 
CONVOCANTES PARA REALIZAR DICHA VERIFICACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO O CUANDO SE PREVEA EN LA LEY O EN EL 

1 

PRESENTE REGLAMENTO. 

ELABORÓ: 

1 

1 

MARISELA CALDERON HERNANDEZ 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y 

MEDIOS Y ENCARGADA DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL. 

UIS CALIXTO GUTIERREZ 
E CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y 
TOS INTERNACIONALES 



.,,. 
EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

Fecha: 13 de febrero de 2024. 

JOSÉ LUIS CALIXTO GUTIÉRREZ 
DIRECTOR DE CONCERTACIÓN, D IFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE . 

OBJETO: OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "LA EDUCACIÓN 
TRANSFORMA VERSIÓN: LA EDUCACIÓN T RANSFORMA l" 

Importe total con letra: 

Condiciones de pago: 

La cotización deberá ser presentada en Moneda Nacional {M.N.) con un máximo de dos decimales, escrita con 
número y letra. 

Con subtotal, desglose del 16% del Impuesto al Valor Agregado e importe total. 

El prestador del servicio adjudicado indicará por escrito en su propuest a económica, la aceptación, en caso de 
ser contratado de que: 

-Se aceptan todas y cada una de las Condiciones establecidas en la Solicitud de Información/Cotización y el 
Anexo Técnico recibido. 

-La vigencia de la propuesta económica es de 90 d ías naturales, como mínimo. 

6 

-El pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en la Tesorería del 
INEA. 

-La propuesta económica d eb e venir firmada por el Representante Legal. 
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